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Introducción
Esta herramienta ofrece la posibilidad de llevar a cabo análisis de las diferentes dimensiones del espacio para la 
sociedad civil a escala local y nacional. Aporta un marco de seguimiento para comprender qué está pasando en dicho 
espacio, rastrear tendencias y destacar áreas que requieren una atención prioritaria. Estos análisis pueden servir para 
orientar la toma de decisiones, la definición de estrategias, la elaboración de programas y la gestión de riesgos 
relacionados con el espacio para la sociedad civil. 

Esta herramienta no pretende cuantificar el rendimiento de dicho espacio en sus diversas dimensiones, pero sí puede 
ayudar a estructurar la recopilación de valoraciones cualitativas y subjetivas. Se trata de una herramienta que puede 
usarse por sí sola o bien junto con herramientas de análisis de riesgos. 

La herramienta sirve para facilitar debates o talleres en los que se ofrezca a los participantes un espacio seguro donde 
reflexionar en torno a las tendencias y dimensiones del espacio para la sociedad civil. Por lo tanto, su objetivo no es 
llegar a ningún consenso sobre la valoración de las dimensiones del espacio para la sociedad civil, pues las categorías 
que ofrece son más orientativas que absolutas, ya que pueden darse diversas valoraciones a cada dimensión por parte 
de cada participante presente en los debates. A fin de cuentas, lo que puede aportarnos esta herramienta es más bien 
un impulso a los debates para ir profundizando en la comprensión de la diversidad de dimensiones y relatos dentro y 
sobre el espacio para la sociedad civil. Puede ayudarnos a explorar qué diversos grupos sociales se ven afectados de 
diferentes maneras por lo que esté sucediendo en cada dimensión.  

Metodología
1.Esta herramienta puede usarse de varias formas. Puede usarse para la organización de un taller, en el que se pida al 
grupo de asistentes que reflexione sobre el actual contexto de las diversas dimensiones que afectan al espacio para 
la sociedad civil (véanse más abajo más explicaciones al respecto). Este taller puede realizarse con el personal de 
Oxfam, de las organizaciones socias o aliadas, o con grupos de la comunidad. La herramienta también puede servir 
como marco analítico, para llevar a cabo investigaciones, revisiones bibliográficas y/o entrevistas. 

2. Aportamos también un conjunto de preguntas orientativas (Anexo 1) para apoyar los procesos de reflexión y análisis 
de las diversas dimensiones del espacio para la sociedad civil; no obstante, dichas preguntas no son exhaustivas ni 
forzosamente relevantes en todas las situaciones, por lo que deberán ser adaptadas a cada contexto particular.

3. Los resultados de dichas reflexiones pueden ser resumido en una matriz o en un diagrama en telaraña, que incluye 
nueve dimensiones (Ilustración 1). 

4. Hay que acordar una valoración general de cada dimensión (abierta, reducida, obstruida, reprimida, cerrada) 
(páginas 3 y 4) y valorar también su tendencia general (positiva, negativa, estática). Estas valoraciones deben ser 
consideradas orientaciones en bruto de la situación y tendencias en curso, más que resultados de un amplio análisis 
basado en metodologías rigurosas. Por ello, deben ser interpretadas como juicios personales basados en los análisis 
particulares de cada persona. 

Una vez analizadas las nueve dimensiones y debatidas las valoraciones y tendencias generales, se obtiene una visión 
panorámica de las áreas claves y de los principales retos relativos al espacio para la sociedad civil, a modo de 
orientaciones sobre hacia dónde enfocar la atención a partir de entonces.

5. Esta herramienta puede usarse una sola vez, pero también varias veces a lo largo de un amplio periodo de tiempo, 
para hacer seguimiento de las tendencias cambiantes en el espacio para la sociedad civil. 

Se puede elegir si representar los análisis (de dimensiones y tendencias) acudiendo a una ficha de evaluación 
(Anexo 2) o a un diagrama de telaraña (Ilustración 1). Sea cual sea el método utilizado, se puede hacer un seguimiento 
de los cambios que se produzcan a lo largo del tiempo mediante una revisión regular de estos análisis.

Objetivos principales
• �Apoyar un seguimiento regular de las diversas dimensiones que componen el espacio para la sociedad civil. 
• �Permitir un seguimiento sistemático de tendencias y cambios a lo largo del tiempo.
• �Apoyar debates y análisis del espacio para la sociedad civil.
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Cómo valorar una categoría y señalar una tendencia   
Planteamos cinco categorías en relación con la situación de las dimensiones del espacio para la sociedad civil.1  Son 
las siguientes: Abierto, Reducido, Obstruido, Reprimido, Cerrado. Según cada contexto, se puede atribuir una 
puntuación numérica a cada una de estas categorías. Las puntuaciones van de 0 a 10, en intervalos de 2 puntos por 
categoría. 

Siguen unas breves descripciones de posibles definiciones de cada categoría, a modo orientativo, para aclarar el 
alcance y diferencias de cada una. Pero en cada contexto pueden presentarse otros elementos —que habría que 
incluir— y algunos de los mencionados puede que no sean válidos. 

Abierto (8-10)

Las autoridades nacionales y regionales posibilitan y garantizan a todas las personas el disfrute del espacio para la 
sociedad civil. No impera el miedo, pues la ciudadanía puede asociarse libremente, manifestarse en lugares públicos y 
divulgar información sin restricciones formales ni reales. Las autoridades toleran las críticas procedentes de grupos 
de la sociedad civil y ofrecen espacios o plataformas para desarrollar un diálogo abierto y sustancial con miembros de 
la población. Como norma general, la policía protege a quienes realizan protestas públicas y las leyes que rigen el 
derecho de reunión pacífica se atienen a las normas y estándares internacionales. Existe libertad de prensa, las redes 
sociales no sufren censuras y la ciudadanía goza de fácil acceso a la información estatal. 

Ilustración 1:  Ejemplo de diagrama basado en las valoraciones de las 
dimensiones del espacio para la sociedad civil

Año 1                 Año 2

012345678910

Marco normativo

Acceso a financiación

Seguridad y bienestar
de las personas

Administración y
burocracia

Acceso a información
y a difusión pública

Libertad de reunión,
asociación y protesta

Diálogo y consultas

Acceso a la justici y
a servicios legales

Legitimidad y rendición de
cuentas de la sociedad civil
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Reducido (6-8)

Aunque las autoridades públicas permiten a las personas y organizaciones de la sociedad civil ejercer sus derechos a 
la libertad de asociación, de reunión pacifica y de expresión, también se producen violaciones de dichos derechos. 
Las personas pueden formar asociaciones para defender un amplio abanico de intereses, pero el pleno disfrute de 
este derecho se topa a veces con acciones de acoso, detenciones o ataques contra aquellos que critican a quienes 
detentan el poder. Las protestas suelen desarrollarse de forma pacífica, aunque a veces las autoridades no las 
autorizan, aludiendo a problemas de seguridad, o bien recurren a medidas represivas excesivas, como el uso de gases 
lacrimógenos y pelotas de goma contra manifestantes pacíficos. Los medios de comunicación gozan de libertad para 
divulgar una amplia gama de noticias, si bien el Estado tiende a menoscabarla, ya sea mediante regulaciones 
demasiado estrictas o bien presionando políticamente a los dueños de los medios.   

Obstruido (4-6)

El espacio para la sociedad civil es fuertemente impugnado por las autoridades, que imponen una combinación de 
restricciones legales y prácticas al pleno disfrute de los derechos fundamentales. Aunque existen Organizaciones de 
la Sociedad Civil (OSC), las autoridades estatales se dedican a minarlas mediante métodos como vigilancias ilegales, 
acoso burocrático y difamaciones públicas. La ciudadanía puede organizarse y reunirse de forma pacífica, pero es 
vulnerable a un frecuente uso excesivo de la fuerza por parte de los cuerpos de seguridad del Estado, que no dudan 
en acudir incluso al uso de gases lacrimógenos, pelotas de goma y cargas indiscriminadas. Existe cierto hueco para 
medios independientes, pero los periodistas se arriesgan a represalias físicas y a cargos por difamación, lo que 
fomenta la autocensura. 

Reprimido (2-4) 

El espacio para la sociedad civil se halla significativamente constreñido. Activistas y miembros de la ciudadanía que 
se atreven a criticar a las autoridades se arriesgan a sufrir vigilancia, acoso, intimidaciones, encarcelamiento, 
agresiones físicas e incluso asesinatos. Aunque existen algunas OSC, su labor de presión política resulta 
sistemáticamente obstaculizada y deben afrontar la constante amenaza de ilegalización y cierre por parte de las 
autoridades. Aquellas personas que se organizan y participan en protestas pacíficas se convierten en objetivos de las 
autoridades y se les aplica un uso excesivo de la fuerza, desde el uso de munición real hasta los arrestos masivos. Los 
medios de comunicación suelen reflejar la posición de las autoridades y toda voz independiente es automáticamente 
perseguida mediante redadas, agresiones físicas o un enorme acoso judicial. Numerosas páginas web y plataformas 
de redes son bloqueadas y el ciberactivismo está estrechamente controlado.

Cerrado (0-2)

El espacio para la sociedad civil está totalmente cerrado, en términos tanto formales como prácticos. Prevalece un 
ambiente de miedo y violencia, donde los actores estatales y paraestatales gozan de impunidad para encarcelar, 
agredir gravemente e incluso asesinar a aquellas personas que pretendan ejercer sus derechos de asociación, de 
reunión pacífica y de expresión. Toda crítica a las autoridades en el poder es duramente castigada y literalmente no 
existe libertad de prensa. Internet se halla gravemente censurado, muchas páginas webs son bloqueadas y toda 
crítica a las autoridades en las redes está sujeta a duras sanciones.

Tendencias en el espacio para la sociedad civil
Además de establecer una valoración de las diferentes dimensiones del espacio para la sociedad civil, es importante 
evaluar también las tendencias de evolución de dichas dimensiones. Resulta muy útil hacer este seguimiento de los 
cambios de tendencias a lo largo del tiempo, especialmente cuando dicha valoración del espacio para la sociedad 
civil pretenda hacerse de forma periódica. Esto permite a los usuarios de esta herramienta juzgar hasta qué punto el 
contexto político está mejorando, empeorando o permanece igual, así como identificar las (in)coherencias. Evalúa si 
consideras la tendencia positiva, estática o negativa: 

Positiva Estática	 Negativa
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ANEXO 1: PREGUNTAS ORIENTATIVAS PARA EL SEGUIMIENTO DE CADA 
DIMENSIÓN DEL ESPACIO PARA LA SOCIEDAD CIVIL
Las preguntas que siguen pueden servir para orientar las reflexiones sobre las diversas dimensiones del espacio para 
la sociedad civil. No hace falta responderlas todas, pero ofrecen una buena panorámica del abanico de aspectos que 
incluye cada dimensión. Pero no se trata tampoco de una lista exhaustiva y contiene elementos que pueden no ser 
relevantes según en qué situaciones. Por ello, conviene adaptarla a lo que requiera cada contexto particular.  

1. MARCO NORMATIVO: NOS REFERIMOS AL CONJUNTO DE LEYES Y NORMAS QUE DEFINEN LAS 
DIMENSIONES Y NATURALEZA DEL ESPACIO PARA LA SOCIEDAD CIVIL.   

•	¿Cuáles son las principales limitaciones impuestas por el marco legal a las actuaciones de la sociedad civil? 
(Considera prohibiciones específicas, requisitos de registro legal, proporcionalidad de las multas por incumplimiento, 
vaguedad de las formulaciones para dejar un amplio margen de interpretación legal, etc.)

•	¿Está previsto crear o modificar leyes para regular el registro y las actividades de la sociedad civil y del sector sin 
ánimo de lucro?

•	¿La forma de implementar las leyes y normas convierten en objetivos de control estatal a determinados tipos de grupos 
(de defensa de los derechos de las mujeres, de las poblaciones indígenas, de minorías, de LGTBI, de jóvenes, etc.)? 

•	¿Cómo valoras el marco legal general que regula a la sociedad civil, en términos de su apoyo a una actuación libre y 
eficaz de sus espacios de organización, en una escala de 0 (cerrado) a 10 (abierto)?

2. ACCESO A FINANCIACIÓN: ES DECIR, LA CAPACIDAD TEÓRICA DE LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD 
CIVIL (OSC), DE LAS INSTITUCIONES ACADÉMICAS Y DE ORGANIZACIONES FILANTRÓPICAS DE ACCEDER A 
POTENCIALES FUENTES DE FINANCIACIÓN, ASÍ COMO LAS CONDICIONES REALES DE ACCESO O DE CONTROL 
QUE CONLLEVAN. 

•	¿Cuáles son las principales barreras que limitan a la sociedad civil el acceso y uso de fondos nacionales y extranjeros? 
(Considera los requisitos de acceso a fondos [inter]nacionales, limitaciones de uso de dichos fondos y condiciones de 
rendición de cuentas).

•¿Existen mecanismos o prácticas financieras que favorezcan o discriminen específicamente a determinadas 
organizaciones o agendas de actuación (p. ej., a organizaciones de LGTBI, de minorías, agendas sobre derechos 
sexuales y reproductivos, etc.), o bien a ciertos tipos de actividades (p. ej., labores de incidencia política, seguimiento 
electoral, etc.)? ¿Puedes especificar lo más posible qué tipos de organizaciones, actividades y áreas de intervención 
suelen estar especialmente discriminadas? (p. ej., incidencia política, prestación de servicios sociales, etc.).

•¿Cómo valoras el margen de libertad de la sociedad civil para movilizar recursos nacionales y/o extranjeros, en una 
escala del 0 (cerrado) al 10 (abierto)?
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3. ADMINISTRACIÓN Y BUROCRACIA: AQUÍ NOS REFERIMOS A HASTA QUÉ PUNTO LAS PRÁCTICAS 
ADMINISTRATIVAS FACILITAN, LIMITAN O ASFIXIAN LA CAPACIDAD DE ACTUACIÓN DE LAS OSC.

•	¿Cuáles son las principales restricciones impuestas a la sociedad civil por los procedimientos administrativos? 

•	¿Qué prácticas y procedimientos administrativos posibilitan o facilitan la capacidad de actuación de las OSC? 
(Considera la claridad y agilidad de los trámites burocráticos para obtener permisos y visados, su asequibilidad, la 
transparencia en la toma de decisiones, la cantidad de permisos necesarios para realizar actividades, la intensidad 
del control, los requisitos fiscales, etc.). 

•	¿Existen prohibiciones o mayores restricciones u obstáculos burocráticos para determinadas actividades (p.ej., 
incidencia política, reuniones públicas), temas (p. ej., derechos sexuales y reproductivos, LGTBI, denuncia de 
industrias extractivas) o grupos (p. ej., minorías religiosas)? ¿Puedes especificar lo más posible qué tipos de 
organizaciones, actividades y áreas de intervención suelen estar especialmente controladas? 

•	¿Cómo se lleva a cabo el control administrativo sobre las actividades y proyectos de las OSC? (Supervisión estatal 
invasiva, rendiciones de cuentas muy habituales y estrictas, consecuencias graves en caso de resultados negativos 
del seguimiento administrativo). 

•	¿Cómo valoras el papel desempeñado por las administraciones locales y nacionales (p. ej., departamentos 
gubernamentales, autoridades municipales) en la facilitación de las actividades de la sociedad civil, en una escala de 
0 (cerrado) a 10 (abierto)?

4. SEGURIDAD Y BIENESTAR DE LAS PERSONAS: AQUÍ INCLUIMOS EL USO DE MECANISMOS LEGALES E 
ILEGALES PARA PROTEGER O AMENAZAR A LAS ORGANIZACIONES, MIEMBROS DEL PERSONAL Y ACTIVISTAS. 
SE PUEDE TRATAR DE ABUSOS FÍSICOS O VERBALES, INCLUYENDO AGRESIONES SEXUALES, SECUESTROS, 
INTIMIDACIONES, EXTORSIONES E INCLUSO ASESINATOS, COMETIDOS TANTO POR EL PROPIO ESTADO COMO 
POR ACTORES PARAESTATELES.  

•	¿Cuáles son las principales restricciones o amenazas que sufren las OSC, periodistas, activistas y defensores de los 
derechos humanos, por la realización de sus actividades? (Considera los casos de difamación, amenazas, agresiones 
físicas y/o sexuales, intimidaciones, extorsiones, asesinatos, deportaciones de activistas o de sus familias.)

•	¿Hay grupos específicos de activistas (p.ej., mujeres, poblaciones indígenas, LGTBI), o sus familias, activamente 
controlados por las autoridades públicas, por los cuerpos de seguridad o por grupos no identificados?

•	¿Las autoridades públicas se toman en serio dichas amenazas, las investigan y adoptan las medidas necesarias? 
¿Cuáles son los niveles de impunidad en tales casos específicos? 

•	¿Qué consecuencias tienen estas situaciones en los defensores de los derechos humanos, en términos de seguridad, 
integridad física y bienestar psicológico?

•	¿Cómo valoras la seguridad y bienestar de los activistas, miembros del personal y líderes de la sociedad civil, en una 
escala de 0 (cerrado) y 10 (abierto)?
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5. ACCESO A INFORMACIÓN Y A DIFUSIÓN PÚBLICA: NOS REFERIMOS AL ACCESO A UNA INFORMACIÓN 
OBJETIVA Y FIABLE, ASÍ COMO A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN A TRAVÉS DE DIVERSOS TIPOS DE MEDIOS, ASÍ 
COMO A LA SITUACIÓN DE OTROS ACTORES CON INCIDENCIA POLÍTICA Y FUNCIONES INFORMATIVAS (ONG, OSC, 
THINK TANKS, INVESTIGADORES, ETC.).•

•	¿Cuáles son las mayores restricciones impuestas a medios de comunicación, periodistas, blogueros y OSC en cuanto a 
su libertad de expresión y de publicación o difusión de su trabajo? (Considera la independencia mediática, 
intimidaciones y arrestos de periodistas, difamaciones y deslegitimación, bloqueo de medios en línea y 
convencionales, restricciones y seguridad digital, [auto]censura, acceso a apoyos del sector público o privado.)

•	¿Tiene acceso la sociedad civil a los medios de comunicación, así como capacidad para hacer escuchar su voz y 
divulgar sus puntos de vista al público general? 

•	¿Qué reputación pública tienen los medios independientes y las OSC afectadas por las declaraciones del Gobierno y de 
actores mediáticos conservadores o proestatales? (deslegitimación/difamación)

•	¿Sabes de la existencia de unidades de inteligencia dedicadas al control de las actividades de comunicación 
(interceptación de llamadas, hackeo, control de redes, etc.)? 

•	¿Hay grupos específicos (de defensa de los derechos de las mujeres, indígenas o minorías étnicas, LGTBI, jóvenes, 
etc.) que sufren una dificultades desproporcionadas para acceder a información y a plataformas para la difusión 
pública de sus discursos? 

•	¿Cómo valoras el acceso a la información y la libertad de expresión de la sociedad civil, en una escala de 0 (cerrado) a 
10 (abierto)?

6. LIBERTAD DE REUNIÓN, ASOCIACIÓN Y PROTESTA: ES DECIR, SI LOS INDIVIDUOS Y GRUPOS PUEDEN 
REUNIRSE Y AUTOORGANIZARSE CON LIBERTAD, SI POSEEN LIBERTAD PARA PROTESTAR O EXPRESAR 
PÚBLICAMENTE SUS CRÍTICAS

•	¿Cuáles son las principales restricciones que limitan la libertad de reunión y de legítima protesta? (Considera los 
costes y requisitos para obtener autorizaciones, la criminalización o castigo de ciertas actividades, el uso [des]
proporcionado de la violencia, de la represión y de la vigilancia policial).

•	¿Hay grupos específicos (de defensa de los derechos de las mujeres, indígenas o minorías étnicas, LGTBI, jóvenes, 
etc.) que sufren unas dificultades desproporcionadas para reunirse y organizarse?

•	¿Cómo valoras el margen de libertad para reunirse, compartir opiniones, y protestar, en una escala de 0 (cerrado) a 10 
(abierto)?
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7. DIÁLOGO Y CONSULTAS: NOS REFERIMOS AQUÍ A LA COLABORACIÓN DE LAS AUTORIDADES CON LA 
CIUDADANÍA EN EL DESARROLLO DE POLÍTICAS Y A SI LA SOCIEDAD CIVIL PUEDE INFLUIR EN LA TOMA DE 
DECISIONES DEL GOBIERNO. 

•	¿Pueden las OSC colaborar activamente en la toma de decisiones o son consultadas por el Gobierno con respecto al 
desarrollo de sus políticas? Si la respuesta es afirmativa, ¿cómo se da esta colaboración?

•	¿Cómo caracterizarías los espacios abiertos para el diálogo con las autoridades? (Es decir, como espacios hostiles, 
puntuales, simbólicos, a discreción de las autoridades e implicando solo a determinadas OSC, frente a espacios 
estructurados y permanentes, o que incluso impliquen a plataformas abiertas a la participación.)

•	¿Existen mecanismos eficaces de acceso a la información de las instituciones estatales, de consulta y de rendición 
de cuentas de las mismas?

•	¿Los espacios de diálogo implican a toda la diversidad de actores de la sociedad civil (incluyendo a las organizaciones 
de mujeres, de indígenas, de personas con discapacidades, etc.) o existen grupos específicamente discriminados? 

•	¿Cómo valoras el grado de apertura del Gobierno a la hora de implicar de forma significativa a la sociedad civil en el 
desarrollo o reforma de políticas, en una escala de 0 (cerrado) a 10 (abierto)?

8. ACCESO A LA JUSTICIA Y A SERVICIOS LEGALES: NOS REFERIMOS AQUÍ A LA CAPACIDAD DE LAS 
PERSONAS AFECTADAS POR RESTRICCIONES IMPUESTAS AL ESPACIO PARA LA SOCIEDAD CIVIL, DE ACCEDER 
A LA JUSTICIA PARA MEJORAR LA SITUACIÓN.

•	¿Cuáles son las principales restricciones que sufre el espacio para la sociedad civil a la hora de acceder a la justicia y 
a procesos legales justos? (Considera las posibilidades de acceso a asistencia legal, el derecho a un juicio justo, la 
independencia del poder judicial, las presiones o manipulaciones a este sector por parte de los poderes públicos o 
privados, la corrupción del sistema judicial, los costes de la asistencia legal o de litigación, la duración de los arrestos 
preventivos y de los juicios, la proporcionalidad de las sanciones y condenas.)

•	¿Existen grupos específicos de activistas ciudadanos (p. ej., mujeres, poblaciones indígenas, LGTBI) discriminados por 
el sistema judicial o que tienen un menor acceso al mismo?

•	¿Qué mecanismos administrativos y legislativos existen para proteger a activistas y defensores de los derechos 
humanos cuando pretenden denunciar en instancias legales amenazas a su integridad personal? 

•	¿Cómo valoras el acceso de la sociedad civil a servicios legales y a la justicia en caso de violaciones de sus derechos, 
en una escala de 0 (cerrado) a 10 (abierto)?

9. LEGITIMIDAD Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA SOCIEDAD CIVIL: NOS REFERIMOS AQUÍ A CÓMO SE 
ORGANIZA LA SOCIEDAD CIVIL, QUÉ PERSONAS ESTÁN INCLUIDAS EN ELLA Y QUIÉNES EXCLUIDAS, ASÍ COMO 
LA LEGITIMIDAD DE LAS OSC Y SU RENDICIÓN DE CUENTAS ANTE SUS PÚBLICOS. 

•	¿Hay grupos específicos marginados de los procesos de participación en las principales organizaciones que 
representan a la sociedad civil? ¿Qué voces de la sociedad civil son especialmente escuchadas y/o respetadas? (De 
defensa de los derechos de las mujeres, grupos informales, minorías, etc.)

•	¿Las OSC se muestran abiertas y transparentes, rinden cuentas y fomentan la implicación de sus públicos? 

•	¿Las OSC son respetadas y aceptadas por los diversos públicos de la sociedad?

•	¿Cuáles son los principales retos para que la sociedad civil gane apoyo, reconocimiento y aceptación pública?
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Tendencia:

Positiva

Estática	  

Negativa

Evaluación de las dimensiones del espacio para la sociedad civil    

Country: 

Equipo / Subgrupo 1, si es relevante (área temática): 

Fecha: 

Área Valoración Tendencia
Causas / Contexto del 
espacio para la 
sociedad civil

1. Marco normativo

2. Acceso a financiación

3. Administración y 
burocracia

4. Seguridad y bienestar de 
las personas

5. Acceso a información

6. Libertad de reunión

7. Diálogo y consultas

8. Acceso a la justicia y a 
servicios legales

9. Legitimidad y rendición de 
cuentas de la sociedad civil

GENERAL

Valoración: 

Abierto 8-10

Reducido  6-8

Obstruido 4-6

Reprimido 2-4

Cerrado  ( 0-2

9

1 �CIVICUS Monitor, Tracking Civic Space: 
https://monitor.civicus.org/Ratings/ 

Foto de cubierta: Plaza Tahrir, Egypto, mujeres 
protestan contra juicios militares para civiles.
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